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el art. 41 de la ley 14394, cuando 
obliga al propietario o su familia 
a hacerlo para gozar de los be-
neficios de ella, sin perjuicio de 
destacar que la conjunción “o” 
empleada evidencia que no es 
necesario que todos los beneficia-
rios habiten bajo el mismo techo, 
en los términos del art. 36 de la 
norma citada.

5) El art. 36 de la ley 14394 exige 
como presupuesto, respecto de los 
parientes colaterales, que convi-
van con el propietario para poder 
ser beneficiarios, pero no puede 
sostenerse que se encuentren ex-
cluidos ante la sola existencia de 
descendientes, pues debe adver-
tirse que, como se ha sostenido, 
la afectación impone limitaciones 

a la legítima, otorgando prerro-
gativas sobre el bien a quienes, 
en el futuro, no serán herederos 
legitimarios del propietario.

6) En la medida en que subsista 
algún beneficiario del régimen 
de bien de familia, debe mante-
nerse la afectación si se observa 
que el fin tuitivo de la ley 14394 
es la protección de los miembros 
del núcleo familiar conviviente 
al momento de su constitución, 
extensiva a todos los parientes 
mencionados en el art. 36 de la 
norma citada. 

Cámara Nacional Civil, Sala E, mar-
zo 16 de 2006. Autos: “Fares, Elena 
Raquel s/ incidente civil”.

Hechos: 
 El juez de primera instancia hizo 

parcialmente lugar a la demanda 
de rescisión de contrato de com-
praventa de inmueble ante el in-
cumplimiento de la obligación de 
escriturar por parte de la empresa 
demandada. La Cámara confir-
ma el decisorio apelado.

Doctrina:
1) Debe confirmarse la sentencia 

que dispuso la rescisión del con-
trato de compraventa de un in-
mueble ante el incumplimiento 
de la obligación de escriturar del 

demandado, pues la ausencia de 
fijación precisa del plazo para 
escriturar, ya sea abordando la 
cuestión desde la perspectiva del 
art. 1198 o del art. 541 del Código 
Civil, no impide considerar que 
el tiempo en el cual la vendedora 
debía satisfacer su prestación de-
bía ser uno, que, de acuerdo con 
lo que podría insumir la gestión 
de los trámites, respondiera a lo 
razonable.

2) Es improcedente la pretensión 
de la demandada de justificar el 
incumplimiento de la obligación 
de escriturar fundándose en que 

Compraventa. Obligaciones del vendedor. Plazo de la entrega. 
Compraventa de inmuebles. Daños y perjuicios. Daño moral. 
Desvalorización monetaria *

———
* Publicado en La Ley del 1º/8/2006, fallo 110.598.
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el art. 41 de la ley 14394, cuandoobliga al propietario o su familiaa hacerlo para gozar de los beneficiosde ella, sin perjuicio dedestacar que la conjunción “o”empleada evidencia que no esnecesario que todos los beneficiarioshabiten bajo el mismo techo,en los términos del art. 36 de lanorma citada.5) El art. 36 de la ley 14394 exigecomo presupuesto, respecto de losparientes colaterales, que convivancon el propietario para poderser beneficiarios, pero no puedesostenerse que se encuentren excluidosante la sola existencia dedescendientes, pues debe advertirseque, como se ha sostenido,la afectación impone limitacionesa la legítima, otorgando prerrogativassobre el bien a quienes,en el futuro, no serán herederoslegitimarios del propietario.6) En la medida en que subsistaalgún beneficiario del régimende bien de familia, debe mantenersela afectación si se observaque el fin tuitivo de la ley 14394es la protección de los miembrosdel núcleo familiar convivienteal momento de su constitución,extensiva a todos los parientesmencionados en el art. 36 de lanorma citada.Cámara Nacional Civil, Sala E, marzo16 de 2006. Autos: “Fares, ElenaRaquel s/ incidente civil”.



la crisis del país le ha impedi-
do cumplir con la terminación 
del proyecto inmobiliario, pues si 
bien la situación crítica del país es 
un hecho notorio cuya existencia 
no exigiría mayor demostración, 
la ausencia de indicadores que de 
algún modo demuestren cuál ha 
sido la efectiva incidencia del caos 
económico en el giro de la em-
presa demandada impide que la 
genérica invocación de la debacle 
económica sea reconocida como 
acontecimiento encuadrable en la 
parte final del art. 509 del Código 
Civil, máxime si el contrato se ce-
lebró en agosto de 1998, es decir, 
con una considerable antelación a 
la época en que estalló la crisis.

3) Es improcedente la pretensión 
indemnizatoria del actor por el 
daño moral causado a su cónyuge 
por el incumplimiento de la obli-
gación de escriturar, si el boleto 
de compraventa de inmueble fue 

celebrado entre el actor y la em-
presa demandada, ya que uno de 
los presupuestos de la responsabi-
lidad civil exige que el daño por 
el cual se reclame reparación sea 
personal, puesto que nadie puede 
pretender ser indemnizado de un 
daño sufrido por otro, aunque de-
rive del mismo acto que perjudicó 
a aquel.

4) La doctrina plenaria del fuero en 
concepto de actualización mo-
netaria –“La Amistad S. R. L.”, 
1977/09/09, La Ley, 1977-D, 
1– perdió virtualidad a partir de  
la entrada en vigor de la ley  
de convertibilidad 23928, que 
prohibió todo mecanismo de ac-
tualización y que la ley 25561 
(Adla, L-D, 3751; LXII-A, 44) ha 
convalidado.

Cámara Nacional Civil, Sala L, mar-
zo 9 de 2006. Autos: “M. R., J. c. 
Chacras S. A.”.

Doctrina:
1) Es improcedente decretar la di-

visión del inmueble que fuera 
adquirido conjuntamente por los 
concubinos, hasta tanto su hi-
ja menor alcance la mayoría de 
edad pues, habitando la niña en 
el hogar, resulta aplicable analó-

gicamente lo dispuesto por el art. 
1277 del Código Civil, en tanto 
no deben formularse distinciones 
desde la perspectiva del derecho 
de los hijos, más allá de las dife-
rencias entre una familia matri-
monial y una extramatrimonial. 

2) La demora impuesta en la divi-

Condominio. División del condominio. Concubinato. 
Inmueble donde habita la hija menor en común. Indivisión forzada 
hasta que la niña alcance la mayoría de edad. Artículo 1277 del 
Código Civil. Aplicación analógica. Derecho de los hijos. Menores *

———
* Publicado en La Ley del 3/8/2006, fallo 110.603.
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Doctrina:1) Es improcedente decretar la divisióndel inmueble que fueraadquirido conjuntamente por losconcubinos, hasta tanto su hijamenor alcance la mayoría deedad pues, habitando la niña enel hogar, resulta aplicable analógicamentelo dispuesto por el art.1277 del Código Civil, en tantono deben formularse distincionesdesde la perspectiva del derechode los hijos, más allá de las diferenciasentre una familia matrimonialy una extramatrimonial.2) La demora impuesta en la divi-Condominio. División del condominio. Concubinato.Inmueble donde habita la hija menor en común. Indivisión forzadahasta que la niña alcance la mayoría de edad. Artículo 1277 delCódigo Civil. Aplicación analógica. Derecho de los hijos. Menores *———* Publicado en La Ley del 3/8/2006, fallo 110.603.


